
59- Sábado 17 de Mayo de 1845. 6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad) por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO. 
jNúm. 515.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE L4 PROVINCIA. DE ZARAGOZA.

Circular nítm. 4 83.
Los Alcaldes constitucionales, destacamen

tos de Guardia civil y empleados de Segu
ndad pública procurarán la captura de los 
desertores espresados á continuación, y en 
el caso de conseguirla los remitirán á dis
posición del Excmo Sr. Capitán general de 
este Ejercito y Reino que los reclama. Zira- 
goza 4II de Mayo de 4 8Il5.^ Antonio Oro.

Fernando González, soldado del Regí- 
hiiento infantería de Galicia de 26 años, es
tatura 5 pies 4 pulgada, natural de Herpio, 
P«lo castaño, ojos azules, nariz regular, bar
Ba poblada, color blanco.

José Vergara del mismo regimiento de 22 
años, estatura 5 pies,«natural de Cádiz, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba po
ca> color trigueño.

Joaquín Fernandez, del mismo regimiento 
plural de Carriel, de 22 años, estatura 5 pies 
j1 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz 

barba poca, color trigueño.
Joan Antonio Badillo, del regimiento de 

' Sabel 2.a , natural de Brozas, de 4 9 años, es- 
Gtura 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos 
oem, nariz regular, barba poca,color trigueño

Andrés Moreno, del regimiento de S. Fer- 
na,*do, natural de oliva de Jerez, estatura

11 pulgadas, pelo castaño, ojos azules, 
hi*riz regular, color trigueño.

Vicente Muñoz, del mismo regimiento, na
tural de Fabara, de 4 8 años, estatura 5 pies, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno.

Manuel González, del mismo regimiento, 
natural de San Martin Real, estatura pies 
41 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, color moreno.

Pascual Mas, del mismo regimiento, natu
ral de Castellón de la Plana, estatura .pies 
44 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barbilampiño., color bueno.

Núm. 516.

Circular núm. 4 8U.
Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península con fecha 6 del actual se me 
ha comunicado la Real orden siguiente.

En el artículo 2. ° del Real decreto de 25 
de Abril de 4 S’DI se dispone, que cuando la 
presentación de un sustituto se haga por otras 
personas que las marcadas en el artículo 4. ° 
debe preceder el depósito de cinco mil du
ros para quesea eficaz y efectivo el poder que 
en semejante caso se requiere. Para que esta 
disposición tenga el mas exacto y cabal cum
plimiento, ha tenido á bien mandar S. M., 
que V. S. no permita la inserción en el Bole
tín oficial de esa provincia de los anuncios 
de las empresas de quintas sin que se baga 
constar antes por medio de documento espe
dido en legítima y debida forma la entrega 
de la referida cantidad del modo que establece 
el artículo 2. ° citado. De Real orden lo co
munico áV. S. á los efectos correspondientes.
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La que se anuncia en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. Laragoia 
A 6 de Mayo de A 6H 5.™^nton¿o Oro.

Núm. 517.
Dirección general de Rentas estancadas 5 Con

taduría general del Reino,
Eq virtud de Real órden de 14 de Abril 

próximo pasado se saca nuevamente á públi
ca subasta el surtido de papel para envolver 
en las fábricas de tabacos del reino cigarros 
habanos peninsulares, mixtos y comunes por 
el término de tres años, prorogables por otros 
dos á voluntad de las partes, cuyo servicio 
principiará á tener efecto dos meses después 
de adjudicado el remate y otorgada la escritu
ra competente. En el caso de no presentarse 
licitadores, el Gobierno acordará lo que esti
me justo acerca de una proposición que se 
le ha hecho para encargarse de este suministro. 
La subasta se verificará bajo las siguientes

Condiciones.
i .a La hacienda pública comprará todas 

las resmas de papel que se necesiten para di
cho objeto.

2 .a El papel ha de ser precisamente ela
borado en el reino, y cada resma ha de con
tener 500 pliegos útiles, iguales en calidad y 
dimensiones al que se pondrá de manifiesto 
en el acto de la subasta; debiendo tener cada 
pliego las dimisiones siguientes:

Para cigarros habanos peninsulares y mix
tos 16 pulgadas y 6 líneas de largo por 27 
pulgadas de ancho.

Para cigarros comunes 17 pulgadas de lar
go y 21 de ancho.

3 .a El número de resmas, que por un cál
culo aproximado se necesitan para el surti
do de un año) es á saber:

Resmas que se calculan

para cigar. para cigar-
ros habanos ros comu-

Fábricas. y mistos. nes.

En Alicante. . . . 900 2200
Cádiz. . . . • • 300 700
Corona. . . • • 450 2600
Madrid. . . • • 550 2600
Sevilla. ., . » • 1000 2600
Santander. . . . 200 800
Valencia., . • • 750 1500
Jijón. . . . • • 250 2000

4400 150C0

4*a El contratista, á pesar del cálculo an-

2
terior, ha de suministrar en cada fábrica d® 
cigarros de las expresadas, ó en cualquier* 
otra que se estableciese, el número de resma® 
de papel que necesite para su consumo, sea 
inferior ó superior al de las. respectivamente 
calculadas, porque ha de ser de su oblig*' 
cion tener abastecida á cada fábrica del p*' 
peí que le pidan sus directores. Estos le harán 
los pedidos para el consumo de tres meses coa 
30 dias de anticipación; y en el caso de no 
cumplirse dichos pedidos, podrán los directo
res de las fábricas comprar bajo la respon
sabilidad del contratista, dando aviso á este 
<5 al comisionado que le represente para qu® 
asista, si quiere, á la compra del papel ne
cesario para un mes; y si pasado este el pe
dido hecho no estuviese satisfecho aun, Para 
otro mes, y asi sucesivamente.

5 .a Verificará de su cuenta y riesgo, den
tro de cada una de l¿s fábricas, la entrega 
del número de resmas de papel de cada clase 
que le pidan sus directores, sin que tenga de
recho á reclamar abono de gastos ni indem
nizaciones de ninguna especie por conduc
ción, robos, averias ni otro motivo alguno» 
pües únicamente ha de percibir de la hacien
da pública el precio que por cada resma 8® 
estipule.

6 .a Les tablas, cuerdas y arpilleras cofl 
que se reciba el papel en cada fábrica, que
darán á beneficio de la misma.

7 .a El contratista ha de tener sus comi
sionados que le representen en cada punto don
de haya fábrica de cigarros, y con el que eli
giere se entenderá en derechura el director 
de la misma.

8 .a En cada fábrica existirá un cuader
nillo de papel de cada una de las clases y 
dimensiones que espresa la condición segunda 
para comprobar el que entregue el contratista» 
Los pliegos de cada cuadernillo estarán firma* 
dos por el mismo contratista y sellados con el 
sello de la dirección general de Rentas es
tancadas. Los directores de las fábricas cuida
rán de que se coteje bien con dichas muestr»® 
el papel que se presentare hasta cerciorarse da 
su conformidad con ellas, y de que se desach® 
el que 00 contenga las cualidades délas misma®» 
debiendo eutenders» por estas la calidad y las di
mensiones; pero no el color, la trasparencia U 
otros accidentes semejantes, con tal de que elcd' 
lor sin embargo sea igual en todo al papel qu6 
se entregue en cada Lbrica.

9 .a La entrega y recono Jmiento del papel 
se hará en cada fábrica á presencia de su di
rector, contador y ayudante priintro; y el pa
pel que desechen por no conteosr las condicio
nes contratadas quedará obligado el contratista 
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i reponerlo en igual cantidad, ,¡n quele Ie ad- 
mKa reclamación alguna.

'o. Los pagos del papel que 8e entregue 
e harán religiosamente en cada fabrica como 

gastos ordinarios de la misma, á medida que 
”e venfique cada entrega y con las formali- 

d^'s de instrucción, del propio modo que 
e verifica en la actualidad.

•i. La subasta general, qUe fia de tener 
recto a los ao días de publicadas estas con- 

hiciooes en la Gaceta de Madrid, ha de cele- 
rarse en la sala de juntas de la dirección ge

n' de rentas, á presencia del director -rene- 
ra ( e estancadas, contador general del reino 
y asesor de las oficinas generales, á las do
ce de la mañana.

1 p* remate de la subasta no ha de cau- 
satc -cto ni tenet validez alguna hasta la Real 
aprobación.

13* Lis proposiciones se presentarán en 
C'.rr'*do81 en cuyos sobres se espre- 

Quien “ ‘ il  el ndníbre de las Personas por 
zara "'n &uscrita8i las cuales garanti-

30 en el acto su responsabilidad y allana- 
niunto a las condiciones establecidas en el pre- 

seote p.^go, sin admitirse proposición alguna 
que las altere ó modifique en lo mas mínimo.

‘4« til 019 que se celebre la subasta ee- 
«erai se recibirán por el director general de 
rentas estancadas, desde las doce á la una de 
a tarde, los pliegos cerrados que se presen

ten en la turma que previene la condición pre
cedente, y no se abrirán hasta la hora referi
da de la una. Llegado este caso se comunica
rá queoar cerrado el acto respecto á la admi- 
siou de pliegos.

Antes de abrirse estos acreditará cada uno de 
los proponentes, Con certificación del Banco 
empano! de S. Fernando ó de Isabel II, haber 
epositado en el mismo, como garantía para

•nplimiento de su proposición, la cantidad 
e 200,000 rs. en títulos al portador del 3, 

4 o 5 por |oo ó 50)000 en metajjCOe sin le 
Ptes'.-litación de este documento no se abrirá

Phego respectivo.
Abiertos los pliegos y publicado su 

)nte,n'doi tendrán lugar por el término de 
sob h°r8 i88 ■nej<)ras PuÍas q116 se hiciesen 
da P ProPosicion mas beneficiosa presenta-

1 asada la media hora se seguirán admifien- 
Proposiciones con el solo intervalo de dos 

lnutos de una á otra; y trascurrido este tiem- 
c sin haberse hecho otra alguna, se adjudi- 

ri al mejor postor.
. ‘ai mejoras y pujas se admitirio los li- 

Clta lores que hubiesen presentado proposiciones 
en P iego cérrddo.

l6- Tendrá el contratista en cada fábrica 
1,11 apuesto de papel suficiente á cubrir todo 

el que se deseche por falta de condicione^ 
pero en vez de este repuesto podrá, si Jo pre
fiere, garantir el cumplimiento de su contrato 
depositando en uno de los Bancos de esta capi
tal la cantidad que designe, la dirección gene
ral de acuerdo con la contaduría general del 
reino, y sobre cuyo fondo, que continuará 
depositado hasta la completa y fiel termina
ción en su contrato, librarán los directores da 
las fabricas el importe del papel que nece
siten, si el contratista no cumpliese con lo es
tipulado.

17, El repuesto de papel de que habla la 
condición anterior, en el caso de preferir esta 
garantía el contratista, servirá para reemplazar 
desde luego el papel que se deseche por no te
ner las condiciones estipuladas, quedando el 
contratista en la obligación de reponerlo in
mediatamente.

28, El interesado, en cuyo favor se haga 
la adjudicación, otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los de sus 
copias serán de su cuenta. Madrid 5 de Ma
yo de 2845.-P. I. D. S. C. G., José Ciu- 
dad.zrjosé María López.

Núm. 318,

El Intendente militar de Aragón,

Hace saber: Que debiendo contratarse el 
suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en este dis
trito, por término de un año que princi
piará en I. 0 de Octubre del corriente y 
concluirá en 30 de Setiembre de 1846, he 
dispuesto se celebre su único remate el día 
30 de Julio próximo á las doce en punto da 
la mañana en ios estrados de .esta lutenden- 
cia, sita en la calle del Coso número 4a, á la 
que podrán concurrir los sugetos que quieran 
tomar á su cargo dicho servicio, á hacer sus 
proposiciones por sí ó por medio de personas 
autorizadas con poder bastante, ya sea para 
todo el Distrito y reunión de artículos, ya con 
separación de estos, ó para cualesquiera de Jos 
puntos de guarnición del mismo, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la referida Intendencia; advirtien- 
dn que los Comisarios de Guerra de Huesca, 
Teruel y jaca en poder de quienes se halla 
también el pliego de condiciones, están autori
zados para admitir las proposiciones que se les 
presenten, y deberán remitírseles con la debida 
anticipación para tenerlas á la vista en el 
arto de la subasta. Zaragoza 4 de Mayo de 
1845.—José María Montoro.“Julián de Eche- 
ñique, Secretario interino.
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Núm. 519.
El Intendente militar de Castilla la teja.

Hace saber: Que debiendo contratarse en pu
blica subasta el suministro de pan, ceba a y 
pata para las tropas y caballos estantes y tran
seúntes eo este Distrito, por el tiempo de un 
año, quedará principio en 1. de Octubr 
del presente y concluirá en 30 de Setiembre , 
del próximo de 1846, con entera sujeción al 
pliego general de condiciones que ha de re
gir y se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Intendencia, ha acordado señalar 
para el único remate que se ba de celebrar 
en los Estrados de la misma el día ai de Ju
lio próximo á las doce de su manaoa.

Para conocimiento de las personas que gus
ten interesarse en él expresado servicio estará 
igualmente de manifiesto en los Ministerios de 
Hacienda Militar de la* Provincias de Falen
cia León, Zamora, Avila; Salamanca y Ovie
do, el espresado pliego de condiciones y co
pia de h Real órden de 28 de Mayo de 
1842, que determina las formalidades que de
ben observaise en las subastas; de consiguien
te los licitadoree á quienes convenga presen
tar sus proposiciones podran verificarlo por sí, 
6 por medio de legítimo apoderado y en pliego 
cerrado, con las correspondientes garantías, en 
los Ministerios citados, hasta el 10 del ex
presado Julio, y en la Secretaría de esta In
tendencia Militar basta la misma hora del 
remate, que solo puede causar efecto mere
ciendo la Real aprobación. Valladohd 8 de 
Mayo de i845.z-Pedro Angelis y Vargas— 
Salvador Martin y Salazar, Secretario. ■

Núm. 520.
El Intendente militar de Cataluña.

Hace saber; Que debiendo contratarse el su
ministro de pan, cebada y paja paaa las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en este 
Distrito, y demás clases que lo disfrutan por 
ordenanza ó Reales órdenes, por término de 
un afio quedará principio en i.° de Jc- 
tubre del presente, y concluirá 0030 de Se
tiembre de 184^ se saca á pública subasta 
este servicio, para cuyo único remate se se- 
fíala .el dia 22 de Julio próximo a las once 
en punto de su mañana en los estrados de esta 
lutendencra militar, sita en el ex-convento de 
•Sta. Mónica. ,

Las posturas se admitirán, ya sea por todo 
él Distrito y reunión de artículos ya con se
paración de estos y limitación á cada una de 
las provincias, partidos ó puntos de suminis
tro, y los que gusten hacer proposiciones por si 
ó por medio de apoderados, ó por pliegos cer
rados con anúcipacion ai remate, podran pre
sentarlas con oporLuoidad de tiempo en *8ta 

Intendencia 6 en la* comisarías de guerra de 
las plazas de Figueras, Gerona, Tarragona, 
Tortosa, Lérida, Seo de Urgel y Mantesa, au
torizadas para recibir las parciales, en coyas 
oficinas, y en la Secretaría de esta Intenden
cia se hallará de manifiesto el pliego gene
ral de condiciones á qne el contrato ha de 
sujetarse. Y para que llegue á noticia de to
dos, he dispuesto que este edicto tenga a 
circulación y publicidad prevenidas por el Go
bierno. Barcelona 10 de Mayo de 1845- — 
P. A.^José López Rivas.rzJuan Bautista Sa- 
4es, Secretario.

; PARTE NO OFICIAL.

a r b o l a d o s .
La destrucción de nuestros bosques, la desapa 

Xlcion de nuestras alamedas y florestas, han ar
rancado en diferentes ocasiones, amargas quejas 
por nuestra parte, para que se remedie ese van
dalismo desolador que convertirá en breve en un 
desieno hwnhk, este país de bendición.

Ciegos por el vértigo político que trastorna 
hoy nuestra j.azon; no se conocen ni preyeen ms 
inmensos males que nos preparamos y las mal
diciones que pesarán sobre nosotros de las gem- 
raciones venideras á las cuales entregaremos el 
suelo mas hermoso del mundo, hecho un yer
mo árido é infructífero.

Nada parece nos importa que la hacha de un 
ambicioso, despueble un bosque de arboles en 
cortas horas, que ha necesitado una centuria de 
años para criarse; y parece desconocemos tam
bién la necesidad de conservar los arbolados, que 
4 tantos-usos se aplican en la vida humana, 
cuando con ese furor insano, delirante y brutal, 
5e consiente la desolación de esas dehesas in
mensas, que ocurrían con sus frutos y sus e- 
ñas á cubrir tantas necesidades.

Bien se principian á espenmentar los efectos 
de tal demencia. Vá para algunos años que es
casean las aguas, no llueve con la regularidad 
conveniente, y aun el año pasado y el presen
te, apenas se rocía la tierra para sazonar los 
frutos y hacer unas medianas cosechas. , 

Incansables en inculcar á nuestros conciuda* 
daños y al Gobierno, un asunto de tanto interes 
•y de tan graves y dolorosos efectos, nos pa
rece oportuno publicar con hechos probados por 
la esperieheia, los beneficios de conservar los 
árboles, y 1PS males de no aumentar su plan
tación.

Ué aquí las observaciones de un personage 
muy conocido política y militarmente en Europa.

El día 25 de los corrientes á las dieí 
de su mañana se arrienda en la villa de 
Pina y sus sa^s consistoriales el abasto 
de carnes de la misma, bajo los pactos / 
yerbas señaladas que estarán de manifiesto 
quedando rematado en favor del mejor pos
tor siendo la proposición admisible.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su pt opietario^ Eamon Mvarez.
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